
                                                           
 

16 de marzo de 2023 

 

PUNTO EXACTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN 

LAS NEGOCIACIONES 
 

Desde los sindicatos CCOO, UGT-AIRE y ATP.SAe, los cuales  componemos el Comité de 

Huelga, queremos informar del punto exacto en el que se encuentran las negociaciones con 

respecto a la Revisión Salarial. 

En el día de ayer, 15 de marzo, se mantuvo una nueva reunión. Tras la última propuesta 

realizada por la Dirección de la empresa  y rechazada por el Comité de Huelga, la Dirección 

volvió a trasladar una nueva propuesta: 

 INCREMENTO GENERAL CONVENIO:  4% sin plasmarlo en tablas salariales. 

 RSI:  1% 

 PROMOCIONES, CAMBIOS DE NIVEL, CARRERA TÉCNICA, ETC.: 0,55% 

 PAGA FIN DE CONVENIO INALTERABLE ABONABLE EN MARZO EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS RECOGIDOS EN CONVENIO: 2% (1000€) sin consolidar. 

Lo que arroja un presupuesto sobre masa salarial de un 7,55%. 

Desde el Comité de Huelga tras un receso para valorar la propuesta trasladamos las siguientes 

consideraciones a la Dirección: 

Valoramos de forma positiva el aumento progresivo en el incremento general de convenio 

plasmado en su última propuesta (la primera fue de un 2,5% hasta un 4% en la última). 

Pero nos sigue pareciendo insuficiente, seguimos apostando por una subida en el 

incremento general plasmada en tablas que tenga como referencia clara el cierre del 

IPC en 2022. 

Valoramos de forma positiva el aumento en el presupuesto de RSI, si bien no a costa 

de afectar a otras partidas. Para CCOO, UGT-AIRE y ATP-SAe, el eje central de la 

revisión salarial debe ser el mayor incremento general posible. 

Con respecto a la paga de fin de convenio, y siendo un elemento consignado del mismo, 

proponemos que podamos valorar las partes el incluirlo en elementos consolidables 

que sean más beneficiosos y favorables para los trabajadores y trabajadoras. 

 



                                                           
 

En lo concerniente a la revisión final, volvemos a trasladar una propuesta, que 

teniendo como referencia los parámetros acordados en el SIMA, es decir, IPC, entregas 

y resultados macroeconómicos de la compañía, revise la evolución de los salarios 

reales de 2020 a 2023. 

La dirección aún no ha contestado a nuestra propuesta. 

Desde el Comité de Huelga, creemos que estamos haciendo todos los esfuerzos necesarios, 

propiciando un clima de normalidad, que favorezca la negociación. Pero queremos decir con 

franqueza y claridad que la paciencia de CCOO, UGT-AIRE y ATP.SAa, así como, de los 

trabajadores y trabajadoras NO ES INFINITA. No debe dilatarse más la negociación.  

Las tres organizaciones sindicales, estamos en procesos internos de valoración de la 

situación, de cara a informar a la plantilla así como de poder articular acciones que favorezcan 

el cierre de la negociación. 

Seguiremos informando. 

 

 

 

 

¡¡¡Por una Revisión Salarial Justa!!! 

 


